
Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: EX-2022-00049685- -UNC-ME#FCQ - Crear el programa “Valorización del
Conocimiento de la FCQ”

 
VISTO:

La experiencia acumulada en el ámbito de la UNC, en torno al Programa: “Valorización del conocimiento en la UNC”, creado
por Res. Rec. 493/2015.

La existencia de: i) la Prosecretaría de Valorización del Conocimiento y Transferencia Tecnológica como parte del organigrama
de gestión de la FCQ; y ii) la UVT de la FCQ que funciona en el ámbito del CEQUIMAP, habilitada por RHCS 306/2016.

CONSIDERANDO:

La importancia de asumir el rol institucional en la gestión del conocimiento generado en el ámbito de la FCQ y por lo tanto la
necesidad de consolidar un programa específico, para el análisis y la gestión de los resultados provenientes de proyectos de
investigación y desarrollo, en torno a posibles aplicaciones socio productivas;

El creciente número de programas de promoción de la innovación tecnológica, resultantes de la aplicación de políticas públicas
tendientes a articular el sector académico con el mundo socio productivo;

El importante y creciente número de proyectos de investigación y desarrollo donde participan docentes investigadores de la
FCQ, situación que amerita generar herramientas de valorización específicas, complementarias a las ya existentes a nivel de la
UNC;

Que la FCQ cuenta con áreas de gestión específicas tales como la Prosecretaría de Valorización del Conocimiento y
Transferencia Tecnológica, la Secretaría de Ciencia y Tecnología y el CEQUIMAP, las cuales cuentan con capacidad y
experiencia para trabajar articuladamente en la presente iniciativa;

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICAS

RESUELVE

Artículo 1°: Crear el programa “Valorización del Conocimiento de la FCQ”, que como Anexo 1  se incorpora a la presente.

Artículo 2°: La Coordinación General del programa estará a cargo de la Prosecretaría de Valorización del Conocimiento y
Transferencia Tecnológica, y contará con la colaboración específica de la Secretaría de Ciencia y Tecnología y el CEQUIMAP.

Artículo 3°: Protocolícese. Inclúyase en el Digesto Electrónico de la UNC. Comuníquese y archívese.



DADA EN LA SESIÓN DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS QUÍMICA,
EL  ONCE  DE MARZO  DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS.
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ANEXO 1. Programa: “Valorización del Conocimiento de la FCQ” 


1) Antecedentes del Programa 


La Agencia Nacional de Promoción Científica y Tecnológica (ANPCyT), a través del 
FONCyT, en el marco del Programa de Innovación Tecnológica III, convocó en el año 
2013 a instituciones de investigación públicas o privadas sin fines de lucro, a la 
presentación de propuestas para la adjudicación de fondos orientados a concretar un 
Plan de Identificación, Valorización y Aceleración de Conocimientos generados por 
grupos de investigación beneficiados con Proyectos de Investigación Científica y 
Tecnológica (PICT). 


La Universidad Nacional de Córdoba presentó un proyecto, el cual resultó aprobado y 
comenzó a ejecutarse a comienzos del 2014. En ese marco se avanzó 
fundamentalmente en: i) la sistematización de la información de los PICT, a los fines 
de su posterior análisis; ii) la conformación de un equipo de trabajo con las 
capacidades específicas para la ejecución de las actividades de valorización previstas; 
iii) la implementación de procedimientos para el análisis de los proyectos y sus 
informes técnicos; iv) la definición de criterios para clasificar los proyectos según su 
potencialidad de transferencia; y v) Desarrollo metodológico para la obtención de datos 
complementarios para el análisis. 


Posteriormente, se creó en la UNC el Programa de Valorización del Conocimiento en 
la UNC que actualmente funciona en el ámbito de la Secretaría de Ciencia y 
Tecnología de la UNC (SECYT-UNC), con el objetivo de consolidar capacidades en el 
ámbito de la UNC a los fines de identificar, valorizar y transferir, para su aplicación 
socio-productiva, resultados generados en el marco de proyectos de investigación y 
desarrollo. 


En el marco de este programa se consolidó un equipo de trabajo dedicado a su 
desarrollo el cual fue trabajando en el abordaje de un conjunto de proyectos PICT 
(Proyectos de Investigación Científica y Tecnológica) pertenecientes a todas las 
unidades académicas de la UNC, sobre los cuales se estudiaron diferentes aspectos 
como ser: i) Estado de la tecnología en cuanto a sus antecedentes y grado de 
novedad; ii) Potencialidad comercial y mercado adoptante; iii) Costos y valuación del 
desarrollo; iv) Potencialidad de protección de los derechos de propiedad intelectual; y 
v) Visibilización de las tecnologías a través de Carta Tecnológicas; entre otros. 
Asimismo, se generaron encuentros de articulación entre equipos de investigación y 
entidades privadas de diferentes sectores productivos, a los fines de generar 
instancias de vinculación, compartir demandas y necesidades tecnológicas y trabajar 
en acciones concretas de transferencia de resultados de investigación. 


Todas estas acciones dieron como resultado la puesta en valor y visibilización de 
resultados de investigación, protección de derechos de propiedad intelectual en 
solicitudes de patentes y registros de marcas, y convenios de transferencia de 
conocimiento con entidades privadas. 


Del conjunto de proyectos PICT valorizados en el marco del Programa, el 50% fueron 
de la FCQ en los campos de aplicación salud, farmacia, biotecnología, química y 
alimentos, principalmente. Este proceso de valorización devino en la mayor 
visibilización de las capacidades tecnológicas de la FCQ, aumento de las instancias de 
vinculación con empresas del sector productivo y fidelización de los vínculos, 
concreción de convenios de vinculación y trasferencia de resultados con entidades 
privadas; y solicitud de 9 patentes de invención y registro de 2 marcas propias de 
desarrollos de la FCQ ante el Instituto Nacional de Propiedad Industrial (INPI). 
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2) Fundamentación del programa 


A pesar de los antecedentes mencionados es importante considerar la posibilidad de 
generar capacidades propias en el ámbito de la FCQ, complementarias a las 
existentes a nivel de la UNC, para llevar adelante la valorización de proyectos de 
investigación y desarrollo. Esto se debe fundamentalmente a: i) que hay un porcentaje 
destacable de proyectos presentados por la UNC como entidad beneficiaria, que 
pertenecen a grupos de docentes investigadores de la FCQ; aproximadamente el 50% 
de los PICT; ii) que es importante asumir un rol institucional en el ámbito de la FCQ en 
la gestión del conocimiento generado en torno a posibles aplicaciones socio 
productivas, en virtud de las especificidades del campo disciplinar y del desarrollo 
alcanzado en capacidades de gestión propias (Prosecretaría de Valorización del 
Conocimiento y Transferencia Tecnológica y CEQUIMAP); iii) que los proyectos que se 
desarrollan en la FCQ corresponden a campos disciplinares propios de generación de 
resultados con amplia potencialidad de transferencia hacia el sector productivo 
permitiendo satisfacer demandas concretas. En esta línea, dada la aplicabilidad 
industrial que poseen, sus derechos de propiedad intelectual son propios de ser 
protegidos mediante alguna forma de tutela como patentes o modelos de utilidad; iv) 
que la FCQ cuenta con la Prosecretaría de Valorización del Conocimiento y 
Transferencia Tecnológica, lo que permite dar estructura de gestión y operatividad a 
los diferentes aspectos relacionados a la valorización de proyectos científicos y 
acompañar a los docentes investigadores en el proceso de vinculación con los 
sectores productivos de la región; vi) que el CEQUIMAP cuenta con amplia 
experiencia y capacidades en gestión de vinculación y trasferencia de resultados hacia 
los sectores productivos, siendo una entidad de referencia en asistencia técnica y 
desarrollo tecnológico en la región, representando de esta manera un par esencial 
para articular la implementación del Programa de Valorización del Conocimiento en la 
FCQ; v) que la Secretaría de Ciencia y Tecnología de la FCQ se vincula con 
organismos de promoción científica y tecnológica impulsando y avalando la 
implementación de proyectos de innovación tecnológica lo que representa un soporte 
fundamental para el desarrollo del Programa de Valorización del Conocimiento en la 
FCQ. 
 
 


3) Lineamientos y Objetivos 


El presente programa plantea complementar con actividades específicas el apoyo 
brindado desde el área central de la UNC, para el análisis progresivo de proyectos de 
investigación enmarcados, no solo en las convocatorias de FONCYT, sino también en 
las diferentes convocatorias de los organismos de promoción de ciencia y tecnología, 
incluso los proyectos financiados por la propia UNC.    


 


Objetivo General:  


Generar un plan de identificación, valorización y transferencia de conocimientos 
generados en el marco de proyectos de investigación y desarrollo de la FCQ, para su 
aplicación al medio socio productivo. 


 


Objetivos Específicos:  
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1. Analizar proyectos de investigación de pertenencia institucional a los fines de 
detectar conocimientos generados, que puedan ser transferidos a organizaciones 
de distinto tipo en el corto y mediano plazo. 


2. Planificar y desarrollar acciones que faciliten y aceleren la llegada de estos 
conocimientos y tecnologías a los potenciales usuarios y adoptantes. 


3. Consolidar capacidades y generar procedimientos de valorización de proyectos en 
el ámbito de la FCQ que permitan establecer una cultura de vinculación y 
trasferencia entre la comunidad de investigadores de la FCQ. 


 


4) Aspectos metodológicos 


Objetivo 1: Analizar proyectos de investigación de pertenencia institucional a los 
fines de detectar conocimientos generados, que puedan ser transferidos a 
organizaciones de distinto tipo en el corto y mediano plazo. 


Para el desarrollo de este objetivo se trabajará en la revisión de los proyectos de I+D 
con participación de docentes investigadores de la FCQ e identificación de aquellos 
que por sus características sean potenciales Proyectos transferibles. Se realizará un 
análisis sistemático de los proyectos de investigación aprobados en las diferentes 
convocatorias institucionales. 


Las actividades de esta etapa son: 


I. Constitución de bases de datos de proyectos de la FCQ. 


II. Identificación y clasificación de proyectos trasferibles  


III. Descripción/Visibilización de proyectos transferibles. Ficha/Carta Tecnológica 


 


Objetivo 2: Planificar y desarrollar acciones que faciliten y aceleren la llegada de 
estos conocimientos y tecnologías a los potenciales usuarios y adoptantes en el 
ámbito del Gabinete de Proyectos de Transferencia 


Esta etapa involucra la realización de una propuesta de actividades y su desarrollo 
para el conjunto de proyectos transferibles identificados, orientadas a viabilizar la 
posible transferencia de sus resultados de investigación 


Las acciones principales a considerar en las propuestas podrán incluir: 


a) Análisis del estado de la tecnología y grado de novedad. Articulación con 
Oficina de Propiedad Intelectual de la UNC a los fines de protección de 
derechos de propiedad intelectual  


b) Desarrollo de herramientas de marketing tecnológico: análisis de costos y 
valuación del desarrollo. 


c) Vinculación con empresas, visitas y relevamiento de necesidades tecnológicas.  


d) Encuentros de articulación y reuniones de trabajo con los investigadores y 
empresas. 


e) Análisis de la potencialidad comercial de los resultados y mercados adoptantes. 


f) Estudios complementarios de factibilidad técnica. 


g) Mejoramiento y diseño de planes de negocios. 


h) Asesoramiento en convocatorias a financiamientos relacionados a la 
innovación y transferencia de resultados 
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Objetivo 3: Consolidar capacidades y generar procedimientos de valorización de 
proyectos en el ámbito de la FCQ que permitan establecer una cultura de 
vinculación y trasferencia entre la comunidad de investigadores de la FCQ. 


Esta etapa involucra establecer los procedimientos institucionales para la valorización, 
vinculación y transferencia de resultados de investigación generados en el marco de 
las líneas de investigación de la FCQ, así como también sensibilizar y capacitar a la 
comunidad de la FCQ en las temáticas de vinculación y transferencia tecnológica. 


Las principales acciones de esta etapa son: 


a) Establecer los procesos de i) Valorización de proyectos de investigación, ii) 
Vinculación con entidades públicas y privadas, iii) Modelos de Herramientas 
contractuales para la transferencia de tecnología y iv) Transferencia de 
resultados de investigación e implementación de herramientas contractuales. 


b) Realizar acciones de sensibilización en la comunidad de la FCQ a través de 
seminarios departamentales, charlas informativas y talleres específicos 
relacionados a la temática. 


c) Desarrollar acciones de Capacitación destinadas a docentes investigadores de 
la FCQ sobre las diferentes herramientas de valoración y transferencia de 
resultados de investigación, como ser capacitación en i) Valuación de 
desarrollos, ii) Vigilancia tecnológica, iii) Análisis de mercado, iv) Propiedad 
Intelectual, entre otros.  


*** 
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